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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00380 00 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDAS.A. 

DEMANDADO: VICTOR JESÚS BARRIOS HIGUERA 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispone corregir el numeral segundo de la providencia de fecha 

4 de mayo de 2022, mediante la cual se admitió la demanda, quedando 

del siguiente tenor: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega a la entidad demandante 

del vehículo de placas FNU-960, por secretaria líbrese oficio con destino a 

la SIJIN sección automotores para que libre la boleta respectiva de 

aprehensión y ponga a disposición de BANCO DAVIVIENDA S.A. el 

automotor en las instalaciones de los parqueaderos dispuestos por el 

solicitante.” 

 

En lo demás, continúa incólume.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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